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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

- De la Orden del Ministerio de Hacienda de 14 de febrero de 1978,
sobre régimen de las entidadades de financiación, modificada por la
Orden 'de 19 de junio de 1979: el artículo 13.

- Del Real Decreto-ley 5/1978, de 6 de marzo, por el que se
modifican las facultades del Banco de Esparta previstas en la Ley de
ordenación Bancaria de 31 de diciembre de 1946 y el Decreto-ley
18/1962, de 7 de junio: el artículo 1.

- Del Real Decreto 2860/1978, de 3 de noviembre. por el que se
regulan las Cooperativas de Crédito: el articulo 8.

- De la Ley 27/1980, de 19 de mayo, de modificación de la Ley de
17 de julio de 1951, sobre Régimen Juridico de las Sociedades Anónimas
y de la Ley de 24 de diciembre de 1964. sobre emisión de obligaciones:
el número 2 de la disposición adicionaL

- De la Ley 2/1981, de 25 de marzo, sobre Regulación del Mercado
Hipotecario: el artÍCulo 21 (con excepción del párrafo primero).

- Del Real Decreto 685/l982. de 17 de marzo. por el que se
desarrollan determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25 de marzo.
sobre Regulación del Mercado Hipotecario: los artículos 76 a 79.

- Del Real Decreto·ley 18/1982, de 24 de septiembre. sobre Fondos
de garantía de depósitos en Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito:
el artículo 5.

-De la Ley 13/1985, de 25 de mayo. sobre Coeficientes de inversión,
recursos propios y obligaciones de información de los intermediarios
financieros: el artículo duodécimo.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades. que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca a 29 de julio de 1988.

18846 RE4L DECRETO 831//988. de 19 de Julio. pO' el que se
deciaran Jibres de derechos arancelarIOs. hasta el 31 de
diciembre de 1988. {as unportaClOl/CS de puJie/aruro de
vini/o""(PVC). c1asijIcado en la sllbpt.lftida 3f.J04. /0.00.0 del
l'igente Arancel de Aduanas.

E! Real Decreto 1455/1987. de 27 de noviembre. preve en su
artículo 4.0 la posibilidad de formular peticiones o reclamaciones en
materia arancelaria a los Organismos. Entidades o personas interesa
das. en defensa de sus legitimos intereses. a tenor de lo dispuesto en
el articulo 8.° de la Ley Arancelaria. Por otra parte. el artículo 33 del
Acta de Adhesión de España a las Comunidades Europeas reconoce la
posibilidad de suspender total o parcialmente los derechos arancelarios
en los intercambios hispanocomunitarios.

En atención a las peticiones formuladas al amparo de dicho Real
Decreto y con el informe favorable de la Junta Superior Arancelaria. se
considera conveniente declarar libre de derechos la importación de la
Comunidad Económica Europea y zonas con el mismo tratamiento
arancelario de 3.000 toneladas del producto que se sena la en el presente
Real Decreto.

El objetivo de dicha medida consiste en atender a la demanda
nacional de polidoruro de vi nilo (PVC). ante la disminución, tanto de
la oferta interna como de la comunitaria. con la consiguiente tensión en
los precios.

En su virtud, con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaria. y vistos los artículos 6.4 de la Ley ,-\rancelaria y 33 del Acta
de Adhesión de España a las Comunidades Europeas. a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda. y previa aprobación por el Consejo
de Ministros del dia 29 de julio de 1988.

DISPONGO:
Articulo 1.0 Se declaran libres de derechos. dentro de un limite

máximo de 3.000 toneladas y hasta el 31 de diciembre de 1988. las
importaciones de policloruro de vinilo (PVC). clasificado en la s~bpa.r
tida 3904.10.00.0 del vigeme Arancel de Aduanas. cuando sea onglOano
y procedente de la Comunidad Económica Europea. o se encuentre en
libre práctica en su territorio, o bIen sea originario y 'proced.ente de
países que se beneficien del mIsmo tratamIento arancelano en vlrtud de
las disposiciones comunitarias VIgentes en cada momento.

Art. 2. 0 La distribución entre los 1m portadores IOteresados se
efectuará por los Servicios competentes de la Dirección General de
Comercio Exterior.

Art. 3,0 El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín OfiCIal del Estado»

Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1988.
E~ Mini$lro de Economía v Hacienda. JUAN CARLOS R.

CARLOS SOLCHAOA C-\TAL-\N

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQliEZ

JUAN CARLOS R.

18847 REAL DECRETO 832/1988. de 29 de Julio. por el que se
consideran los sábados comprendidos entre 105 dlas 1 de
junio y 30 de septiembre. inhábiles para rea/i::ar ingresos
en favor de la Hacienda Pública y para el compuro de
determinados pla::os.

Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 19 de mayo de
1988 el Convenio Colectivo para la Banca Privada. en el que se incluye
la libranza de los sábados comprendidos entre el I de junio y el 30 de
septiembre. y constituyendo las Entidades integradas en la Banca
Privada el grupo más importante de las Entidades colaboradora~. se
considera necesario declarar inhábiles dichos días. dada la generalidad
que a la citada modalidad de ingreso concede el Real Decreto
2659/1985. de 4 de diciembre.

En su virtud. de acuerdo con el Consejo de Estado. a propuesta del
Ministro de Economia y Hacienda. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia 29 de julio de 1988.

DISPONGO:
Articulo 1.° Los sábados comprendidos entre el dia ¡ de junio y el

30 de septiembre de cada año serán inhábiles para el cómputo de los
plazos de ingreso por Entidades colaboradoras en el Banco de España.

.-\rt. 2. 0 Los vencimientos de cantidades que hayan de ingresarse
por débitos a la Hacienda Pública a través de Entidades colaboradoras
que coincidan con alguno de los sábados comprendido~ entre .el 1, d.c
junio 'j el 30 de septtembre, quedan trasladados al pnmer dla habI!
siguiente al mismo.

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su

Dublicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Palma de Mallorca a 29 de julio de 1988.

El ,~1inistro ue Economia y Hacienda. JUAN CARLOS R.
C".-\RLOS SOLCH ..\G-\ CA.TA.LA.N I

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
18848 REAL DECRETO 833/1988. de 2U de julio. por el que se

apmeba, el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Pc/lgroSOS.

La consecución de los objetivos propuestos en la Ley 20(1986. de 1..+
de mayo. Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. que incorpora al
ordenamiento interno la Directiva 78/319/CEE. de 20 de marzo. relati\'a
a los residuos citados. exige regular minuciosamente las actividades de
productor y de gestor de los indicados residuos. al objeto de garantizar
plenamente que su tratamiento y el adecuado control logren la inocui
dad pretendida para la población y el medio ambiente.

En cumplimiento de lo ordenado en el punto I de la disposición
adicional primera de la Ley Básica se elabora el presente Reglamento.
regulador de las actividades de producción y gestión de residuos tó:úcos
y peligrosos. del control y seguimiento de los citados residuos. y
asimismo, de las responsabilidades. infracciones y sanciones que puedan
derivarse del inadecuado ejercicio de las citadas actividades.

Se trata. pues. de una norma que desarrolla la Ley en los aspectos
indicados. posibilitando su efectiva aplicación. de la que se van a
obtener los datos precisos para la elaboración e implantación de
ulteriores medidas que completen las posibilidades ofrecidas por la Ley
y el logro pleno de sus objetivos.

El Reglamento se estructura en cinco capitulas. reguladores. respectl~

vamentc. el .. ; Disp0sicioncs generales (capitulo n. régimen juridicc de 13.
producción (capítulo II), régimen juridico de la gestión (capítulo rm, de
la vigilancia. inspección y control (capitulo IV). responsabilidades.
infracciones y sanciones (capitulo V). Dos disposiciones transitorias y
una adicional regulan la obligación de someterse a lo dispuesto en él a
los productores y gestores de residuos tóxicos y peligrosos ex:istentes a
la fecha de su entrada en vigor.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional
primera. puntos Z y 3. de la Ley Básica. los preceptos del Reglamento
reguladores de las condiciones minimas para la autorizaCIón de instala
ciones de industrias productoras y de operacIOnes de gestión. de las
obligaciones de productores y gestores y de la confidenc1alidad de la
información tienen carácter básico. teniendo el resto de los preceptos del
mismo el carácter de normas supletorias aplicables. en su caso. en los
territorios de las Comunidades Autónomas en la forma que proceda
segun sus respectivas competencias.

En su virtud. de acuerdo con el Consejo de Estado. a propuesta del
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo y previa deIJberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de julio de 1988.


